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Cordial saludo,
 
Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE META.
E.S.D
 
 

Radicación: 50-001-23-33-000-2021-00125-00
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Gloria Doris Ramos Morales
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo

de Prestaciones Sociales del Magisterio
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

 
 
Cordialmente,
 
PAMELA ACUÑA PEREZ
Profesional 4
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
PBX: 6601796-97
Calle Larga No. 9A - 45 con Cj San Antonio Esquina
Cartagena, Colombia
 

 



La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      

  

*20211182040301* 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: 20211182040301 

Fecha: 19-08-2021 
 

     Señores 
     TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE META.  

E.S.D 
 
 

Radicación: 50-001-23-33-000-2021-00125-00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 Demandante: Gloria Doris Ramos Morales 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
PAMELA ACUÑA PÉREZ, mayor de edad, identificada con Cedula de ciudadanía No. 32.938.289 de 
Cartagena, titular de la Tarjeta Profesional No. 205.820 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición 
de apoderado sustituto de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder a mi otorgado por el Doctor LUIS 
ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá D.C, en su 
calidad de Representante Judicial en la defensa de los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con la certificación 
suscrita por la representante legal de la FIDUPREVISORA S.A, de fecha 21 de febrero de 2019, y según Poder 
General que le fue otorgado mediante Escritura Pública No. 1230 del día 11 de septiembre de 2019, que lo 
faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial; doy respuesta a la 
demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 
LA NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DE LA 
FINALIDAD DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL:  
 
Mediante el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, se creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, con la finalidad de atender las prestaciones sociales de los docentes 
nacionales y nacionalizados, efectuando el pago de dichas prestaciones, que correspondan al personal afiliado 
y garantizando la prestación de los servicios médico-asistenciales, entre otros aspectos. 
 
Los recursos de esta cuenta especial por mandato legal son administrados en fiducia, entre otras por 
Sociedades Fiduciarias de naturaleza pública, en los siguientes términos:  
 

“(…) Artículo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno 
Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 
estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión 



 
 

 
                                                      

  

que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 
fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. La 
celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  
  
El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación descentralizada 
de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad.”  

  
Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las prestaciones 
sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha 
de la promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del Artículo 2o, y de los que se 
vinculen con posterioridad a ella. Serán automáticamente afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, los docentes nacionales y nacionalizados que se 
encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, quienes quedan 
eximidos del requisito económico de afiliación. Los requisitos formales que se exijan a éstos, para 
mejor administración del Fondo, no podrán imponer renuncias a riesgos ya asumidos por las 
entidades antecesoras, las cuales reconocerán su respectivo valor en los convenios 
interadministrativos. El personal que se vincule en adelante, deberá cumplir todos los requisitos 
de afiliación de naturaleza formal o normativa y económica.1   

 
En cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo, cabe reiterar que la Corte Constitucional ha considerado que, (i) 
se trata de una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin personería jurídica y cuyos 
recursos son administrados por una Sociedad de Economía Mixta, de carácter indirecto del orden nacional, 
(Fiduciaria La Previsora S.A.), vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica y 
autonomía administrativa. 
 
Por lo anterior, la misma normativa que crea el fondo, establece los mecanismos por el cual este actuará, quien 
será su administrador, su cara visible y vocero y es por ello que la norma preestablece que el Gobierno Nacional 
firmará contrato de FIDUCIA MERCANTIL con una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital. En cumplimiento de la misma, el Ministerio de Educación Nacional y la 
Compañía Fiduprevisora S.A., suscribieron: “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL”, el cual fue protocolizado 
mediante escritura pública N° 83 del veintiuno (21) de junio de 1990, en la notaria Cuarenta y Cuatro (44), del 
círculo notarial de Bogotá D.C., en el cual La Nación, Ministerio de Educación, fungen como Fideicomitente y 
la compañía Fiduprevisora como la Fiduciaria; contrato cuyo objeto es: “Constituir una fiducia mercantil sobre 
los Recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en adelante –EL FONDO-
, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y destine al cumplimiento de los objetivos 
previstos para EL FONDO, conforme a las instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del 
mismo.  
 
El fundamento de la intervención procesal por parte de la FIDUCIARIA, se encuentra en el cumplimiento de sus 
obligaciones de carácter legal dado los elementos “naturales” del contrato, es así como el código de comercio 
en su artículo 1234 Numeral cuarto reza: 
 

“ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO>. Son deberes 
indelegables del fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: 

                                                           
1 Ley 91 de diciembre 29 de 1989: Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magiste-
rio; (negrillas fuera de texto). 
 
 



 
 

 
                                                      

  

 
1) Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de la 
fiducia; 
 
2) Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan a 
otros negocios fiduciarios; 
 
3) Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos previstos 
en el acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que más conveniente le 
parezca; 
 
4) llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra 
actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente; 
 
5) Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas acerca de la 
naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en 
el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el Superintendente 
citará previamente al fiduciante y al beneficiario; 
 
6) Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, para lo cual todo 
acto de disposición que realice será siempre oneroso y con fines lucrativos, salvo determinación 
contraria del acto constitutivo; 
 
7) Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la ley, 
una vez concluido el negocio fiduciario, y 
 
8) Rendir cuentas comprobadas de su gestión al beneficiario cada seis meses.”2 

 
 Ahora bien, una vez descrita la naturaleza, finalidad y papel de: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
FIDUPREVISORA y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, es 
preciso referirnos a la demanda de la referencia para dar contestación bajo los siguientes parámetros. 
 

 
I. A LAS PRETENSIONES 

 
DECLARATIVAS:  
 
PRIMERA: Me opongo a la misma, como quiera que la demandante NO es beneficiaria del régimen de 
transición por estar fuera del término para que pueda estar cobijada por la Ley 71 de 1988, como se explicará 
más adelante. 
 
SEGUNDA: Me opongo a la misma, ya que al no cumplir lo mencionado en el numeral anterior, tampoco es 
procedente que se le reconozca la pensión por aportes. 
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A TITULO DE CONDENAS: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de condena, como quiera que no tiene la parte demandante 
derecho sobre las súplicas del introductorio, por ello no procede el reconocimiento de la pensión por aportes, 
mucho menos que sea liquidada con los factores salariales tales como las “primas devengadas” de acuerdo a 
la Sentencia de Unificación de fecha 25 de abril de 2019 proferida por el Honorable Consejo de Estado 
Colombiano. 
 
Si no procede la pretensión principal, tampoco estará llamada la indexación, ni los “intereses moratorios”. 
 
Mucho menos procede la condena en costas, ya que NO se deberá acceder a declarar que le asiste derecho 
en lo pretendido a la parte accionante. 
 
 

II. A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: ES CIERTO, conforme a los anexos contentivos del escrito de demanda. 
 
SEGUNDO: No me consta, como quiera que en los documentos que componen el traslado de la demanda no 
se evidencia lo manifestado por la demandante, por tanto, se estará a lo probado a lo largo del proceso. 
 
TERCERO: No me consta, por tanto, se estará a lo probado a lo largo del proceso. 
 
CUARTO: No me consta, por tanto, se estará a lo probado a lo largo del proceso. 
 
QUINTO: No me consta, por tanto, se estará a lo probado a lo largo del proceso. 
 
SEXTO: No me consta, por tanto, se estará a lo probado a lo largo del proceso. 
 
SEPTIMO: No me consta, por tanto, se estará a lo probado a lo largo del proceso. 
 
OCTAVO: No me consta, por tanto, se estará a lo probado a lo largo del proceso. 
 
NOVENO: No me consta, por tanto, se estará a lo probado a lo largo del proceso. 
 
DECIMO: No me consta, como quiera que en los documentos que componen el traslado de la demanda no se 
evidencia lo manifestado por la demandante, por tanto, se estará a lo probado a lo largo del proceso. 
 
 

III. FUNDAMENTO DE DEFENSA 
 

Como fundamento de esta defensa se tienen el siguiente recuento normativo y jurisprudencia que se pasa a 
exponer:  

 
LA DEMANDANTE NO TIENE DERECHO NI SE ENCUENTRA COBIJADA POR LAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY 71 DE 1988 
 

La Ley 71 de 1988 establece disposiciones sobre normas que rigen a las pensiones, que para el caso 
que nos ocupa introdujo la presente novedad en su artículo séptimo: 



 
 

 
                                                      

  

 
“….ARTICULO 7o.  A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados oficiales y trabajadores que 
acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados en una o varias de las 
entidades de previsión social que hagan sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencial, 
comisarial o distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación 
siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es 
mujer….”. 
 
Es decir que se creó la denominada figura de la pensión por aportes, brindando la oportunidad de acumular 
tiempos de cotización tanto en el Instituto de Seguros Sociales como en otras cajas de previsión, y una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la norma, podrían obtener el reconocimiento y pago de dicha prestación 
económica. 
 
Lo anterior, tiene su fundamento en dar oportunidad de acceder a la pensión, eliminando la barrera de acceso 
que pudiera ocasionar el traumatismo administrativo derivado de aportar a pensión al ISS y a otra Caja de 
Previsión, otorgando el termino de 20 años y cumpliendo el requisito de edad para hombres y mujeres, con 60 
y 55 años respectivamente. 
 
Ahora bien, para resumir de manera escueta el asunto a desatar, debe establecerse si la demandante es o no 
beneficiaria de régimen de transición, de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993:  
 
“…..La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y 
sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014*, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es 
decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 
 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto 
de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco 
(35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o 
más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las 
demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por 
las disposiciones contenidas en la presente Ley…..” 
 
Es decir, que para que la docente demandante tenga derecho a las disposiciones del régimen de transición, y 
que pretende ser cobijada por la Ley 71 de 1988 debe tener 35 años para la fecha de entrada en vigencia de la 
Ley 100 de 1993, es decir el primero de abril de 1994. 
 
En el caso concreto, la docente para dicha fecha, tenía 33 años, por tanto, no se encuentra cobijada por el 
régimen de transición, y su situación pensional debe basarse en lo dispuesto por el régimen de prima media 
con prestación definida, para la cual la pensión por aportes no le es aplicable. 
 
Recordemos que en la demanda se dice, que se debe acceder a las pretensiones teniendo en cuenta que los 
aportes se realizaron al ISS antes de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003 por lo que sí es 
beneficiaria de régimen de transición y por ende obtener el derecho a los 55 años de edad. 
 
La realidad es que los 55 años los cumplió en el año 2017, fecha para la cual ya desaparecieron los regímenes 
de transición, recordando que los mismos fenecieron el 31 de diciembre del año 2014, por tanto, es evidente 
que NO se encuentra cobijada por el régimen de transición, y las pretensiones de la demanda no están llamadas 
a prosperar. 

 



 
 

 
                                                      

  

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 
 
"RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte 
de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial". 

Del examen del procedimiento legalmente establecido se concluye, que si bien la Secretaría de Educación 
Municipal no es quien decide, crea, modifica o extingue la situación jurídica del docente, por cuanto el proyecto 
de acto administrativo se encuentra sujeto a la aprobación del administrador del fondo, en efecto, es quien 
elabora y suscribe el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones sociales, siendo procedente su 
vinculación al sub lite, en los términos del artículo 61 del C.G. P, dada la participación que tiene en su 
elaboración.  

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 
 
El acto administrativo acusado, se profirió en estricto cumplimiento de las normas legales vigentes ya aplicables 
al caso de la demandante, sin que se encuentre vicio de nulidad alguna, toda vez que la liquidación de la 
pensión de jubilación a ella reconocida se realizó teniendo en cuenta los factores sobre los cuales efectuó las 
cotizaciones, sin que sea procedente una nueva reliquidación para incluir otros factores diferentes a los que 
sirvieron de base para el IBL la relacionada con los factores salariales que se deben incluir en el IBL. 
 
Tales reglas se encuentran claramente señaladas en la sentencia de unificación SUJ 014 de 25 de abril de 
2019, emitida por la Sección Segunda, del Honorable Consejo de Estado, Consejero Ponente: César 
Palomino Cortés,  providencia que sienta precedente y línea jurisprudencial, que viste de obligatorio 
cumplimiento para la resolución de conflictos judiciales y administrativos, en la materia que hoy nos convoca, 
de conformidad con lo señalado por distintas jurisprudencias de la Corte Constitucional. 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Solicita la accionante que se declare la nulidad parcial del acto que reconoció la pensión de la parte 
demandante, y a título de restablecimiento del derecho se ordene re liquidar y pagar la pensión con base en el 
75% del promedio de lo devengado en el último año de servicios incluyendo todos los emolumentos percibidos 
por la actora como retribución a su labor; sin embargo, no encuentra sustento jurídico tales pretensiones si se 
tiene en cuenta que para “la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 
cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”, ya que el legislador “enlistó los factores que conforman la 
base de liquidación pensional y a ellos es que se debe limitar dicha base”, como lo ha establecido la 
jurisprudencia de Unificación del Consejo de Estado3. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo; C.P: César Palomino Cortés. Expediente: 
52001-23-33-000-2012-00143-01. Providencia del 28 de agosto del 2018. 



 
 

 
                                                      

  

El artículo 3º de la Ley 33 de 1985 modificado por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, señaló que las 
pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas “sobre los que hayan servido de base para calcular los 
aportes”, para tal efecto enlistó los factores que debían ser incluidos al momento de fijar el monto para liquidar 
la pensión de jubilación entre los que se encuentra: “asignación básica; gastos de representación; prima técnica; 
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado 
en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio”. 
 
En el presente caso, la prima de servicios no se encuentra prevista en el artículo 3 de la ley 33 de 1985, por lo 
que la entidad al reconocer el derecho pensional se ajustó a derecho, sin que sea procedente el cobro de la 
misma para incluirla en una reliquidación pensional. 
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los 
poderes oficiosos del Juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que 
configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el Juez encuentra probados 
los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor Juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

V. PETICIONES 
 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el trámite 
correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 
 
PRIMERO. - Negar las pretensiones de la demanda. 
SEGUNDO. - Declarar probadas las excepciones propuestas.  
TERCERO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso.  
CUARTO. - Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada y CONDENAR EN COSTAS A LA 
PARTE DEMANDANTE. 

VI. PRUEBAS 
 
Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 
VII. ANEXOS 

 
Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 

 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-
03 piso 4, Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co, y el suscrito apoderado, las recibiré 
en la secretaria de su despacho y a los correos electrónico notjudicial@fiduprevisora.com y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  y  
 
La suscrita: t_pacuna@fiduprevisora.com.co; celular 300-2399037.  

 



 
 

 
                                                      

  

Cordialmente,  

 
PAMELA ACUÑA PÉREZ 
C.C. No. 32.938.289 de Cartagena.  
T.P. No. 205.820 del C.S de la J. 

 



 
 
 
                                                      

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

          N° 017683 

            

Señor(es): 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META DE VILLAVICENCIO 

E.   S.    D. 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
Radicado:                                                                     50001233300020210012500. 
Convocante(s) y/o Demandante(s):                       GLORIA DORIS RAMOS MORALES 
Convocado(s) y/o Demandado(s):                          LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y/o  

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad 
de apoderado de: 
 

1. LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, conforme al Poder General 
otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA,  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, a través de la Escritura 
Publica No. 522 del 28 de marzo de 2019, protocolizada en la Notaria Treinta y Cuatro en la Notaria del Circulo 
de Bogotá D.C., y aclarada mediante Escritura Publica 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada  en la 
Notaria Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

y/o 
2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General 
otorgado por su Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura 
Pública No. 1588 del 27 de Diciembre de 2018, Escritura Pública No. 1590 del 27 de Diciembre de 2018 aclarada 
mediante Escritura Pública No. 0045 del 25 de enero de 2019, protocolizada en la Notaría Veintiocho del 
Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado(a), PAMELA ACUÑA PÉREZ Identificado(a) civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, la de conciliar, no obstante 
lo anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios 
a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General 
del Proceso 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 
 
Acepto: 
 
 
PAMELA ACUÑA PÉREZ 
C.C. No. 32938289. CARTAGENA 
T.P.  No 205820 del C.S de la J. 
 


























































